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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 35.494/05. Anuncio de la Dirección de Asuntos 

Económicos del Ejército de Tierra por la que se 
notifica mediante su publicación la iniciación 
de expediente 37-05-M, instruido por la Sección 
de Retribuciones y Pagaduría y se da trámite de 
audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
se notifica a Tomás Oliver Auñón, con DNI 
05.152.773-Z, con último domicilio conocido en c/ Ma-
drid, 55, 2.ª A ,en Getafe (Madrid), la iniciación del 
expediente por reintegro de pagos indebidos en la nó-
mina de la Sección de Retribuciones y Pagaduría de la 
Dirección de Asuntos Económicos del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguien-
tes concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de excedencia, que le fue abonado desde el 
día 1/6/04 hasta el día 30/6/04. Fecha de la nómina del 
pago indebido: 1/6/04-30/6/04. Importe total a reinte-
grar por pago indebido: 122,78 Euros. El reintegro del 
pago indebido, que pone fin al expediente, puede ha-
cerse efectivo mediante transferencia en Pagaduría 
Central de Haberes, cuenta 0182/2494/08/0203970477.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Sección de 
Retribuciones y Pagaduría, o bien ante cualquiera de los 
Registros y Oficinas a los que hace referencia el artículo 
38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Sección de Retribucio-
nes y Pagaduría de la Dirección de Asuntos Económicos 
del Cuartel General del Ejército de Tierra, en c/ Prim, 6 
y 8, 28004 Madrid.

En Madrid, 14 de junio de 2005.–Por delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, 
BOE del 16), el Director de Asuntos Económicos del 
Ejército de Tierra. Fdo: Martín Ramírez Verdún. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 35.498/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de cuentas sobre notificación del 
acuerdo de incoación de expediente sancionador 
a la sociedad Las Brucardas Vista Alegre, S.A.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
y dado que intentada la notificación en el último do-
micilio conocido, ésta no ha podido ser efectuada, se 
notifica a la sociedad que el Presidente del Instituto 
de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en el ejerci-

cio de las competencias atribuidas en el apartado 1 del 
artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1564/1989, de 22 de diciembre, ha dictado, con 
fecha 9 de mayo de 2005, acuerdo de incoación de 
expediente sancionador por el posible incumplimien-
to de la obligación, por parte de la entidad Las Bru-
cardas Vista Alegre, S.A., de presentar, en plazo, para 
su depósito en el Registro Mercantil las cuentas anua-
les y documentación complementaria correspondien-
tes a los ejercicios 2001, 2002 y 2003, establecida en 
la Sección Décima del capítulo VII (artículos 218 a 
222) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas aprobado por Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción 
administrativa tipificada en el precitado apartado 1 del 
artículo 221 de dicho texto normativo, el cual prevé la 
imposición de una sanción de multa, graduable según los 
parámetros y previsiones específicas contenidas en los 
apartados 2 y 3 del mismo artículo.

A los efectos del régimen de recusación establecido en 
el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la competencia 
para la instrucción de dicho expediente corresponde a 
funcionarios de este Instituto, cuyo nombre consta en el 
acuerdo de incoación íntegro.

La competencia para la resolución del expediente, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 127.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como en el citado 
artículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, corresponde a esta Presidencia. 
Dado que este Acuerdo no se publica en su integridad, 
de conformidad con la previsión del artículo 61 de la 
Ley 30/1992, se pone de manifiesto que, durante el 
plazo de quince días, a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, o al último de exposición en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de Sant Fruitos de Bages, si éste 
fuera posterior, la sociedad podrá acceder en la sede 
del Instituto de Contabilidad y Auditoría de cuentas, 
sito en la calle Huertas, número 26, Madrid, a todos 
los documentos que obren en el expediente, de los que 
podrá obtener las copias que estime convenientes, 
formular alegaciones y presentar los documentos e in-
formaciones que estimen pertinentes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pre-
tendan valerse. Asimismo, en el supuesto de no pre-
sentarse alegaciones, y dado que el presente Acuerdo 
contiene un pronunciamiento preciso sobre la respon-
sabilidad imputada, la iniciación podrá ser considera-
da propuesta de resolución, debiendo entenderse, a 
tales efectos, por cada uno de los incumplimientos 
correspondientes a los tres ejercicios referidos, pro-
puesta la imposición a la entidad inculpada, n.º de ex-
pedientes 2005012298/2306/2315, de tres sanciones 
de multa por importe de 3.005,4802 euros cada una, en 
función de la cifra de capital social de esta entidad 
que, según datos obrantes en el Registro Mercantil de 
su domicilio, asciende a 60.0121,21 euros resultando 
una sanción, en su conjunto, por importe de 9.016,44 
euros.

Madrid, 16 de junio de 2005.–El Secretario General, 
José Luis Menoyo González. 

 35.514/05. Resolución del Instituto de Contabili-
dad y Auditoría de cuentas sobre notificación 
del acuerdo de incoación de expediente sancio-
nador a la sociedad Hacienda Beach Manage-
ment, S.L.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y dado que 
intentada la notificación en el último domicilio conocido, 
ésta no ha podido ser efectuada, se notifica a la sociedad 
que el Presidente del Instituto de Contabilidad y Audito-
ría de Cuentas, en el ejercicio de las competencias atri-
buidas en el apartado 1 del artículo 221 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónima, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
ha dictado, con fecha 9 de mayo de 2005, Acuerdo de 
Incoación de expediente sancionador, por el posible in-
cumplimiento de la obligación, por parte de la entidad 
Hacienda Beach Management, S.L., de presentar, en 
plazo, para su depósito en el Registro Mercantil las cuen-
tas anuales y documentación complementaria correspon-
dientes a los ejercicios 2001 y 2002, establecida en la 
Sección Décima del capítulo VII (artículos 218 a 222) 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 
de diciembre.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción ad-
ministrativa tipificada en el precitado apartado 1 del ar-
tículo 221 de dicho texto normativo, el cual prevé la im-
posición de una sanción de multa, graduable según los 
parámetros y previsiones específicas contenidas en los 
apartados 2 y 3 del mismo artículo.

A los efectos del régimen de recusación establecido 
en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la competen-
cia para la instrucción de dicho expediente corresponde a 
funcionarios de este Instituto, cuyo nombre consta en el 
acuerdo de incoación íntegro.

La competencia para la resolución del expediente, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 127.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, así como en el citado ar-
tículo 221 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, corresponde a esta Presidencia. Dado que este 
Acuerdo no se publica en su integridad, de conformidad 
con la previsión del artículo 61 de la Ley 30/1992, se 
pone de manifiesto que, durante el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado, o al último de expo-
sición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Este-
pona, si éste fuera posterior, la sociedad podrá acceder en 
la sede del Instituto de Contabilidad y Auditoría de cuen-
tas, sito en la calle Huertas, número 26, Madrid, a todos 
los documentos que obren en el expediente, de los que 
podrá obtener las copias que estime convenientes, formu-
lar alegaciones y presentar los documentos e informacio-
nes que estimen pertinentes y, en su caso, proponer 
prueba concretando los medios de que pretendan valerse. 
Asimismo, en el supuesto de no presentarse alegaciones, 
y dado que el presente Acuerdo contiene un pronuncia-
miento preciso sobre la responsabilidad imputada, la ini-
ciación podrá ser considerada propuesta de resolución, 
debiendo entenderse, a tales efectos, por cada uno de los 


